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Diputada Sofía Cid pide explicaciones al ministro
Cataldo por inclusión de exdirector del SLEP
Atacama en terna para Valparaíso

L a diputada Sofía Cid Ver-
salovic (Partido Republi-
cano) manifestó su preo-
cupación por la inclusión

de un exdirector cuya gestión en Ata-
cama concluyó en medio de cuestio-
namientos, en una terna para dirigir
otro servicio público de educación en
la Región de Valparaíso.

"Resulta profundamente inquie-
tante que un director cuya gestión en
Atacama concluyó bajo serias dudas
sobre su transparencia y probidad
sea incluido en una terna para diri-
gir otro servicio público de educa-
ción en la región de Valparaíso."

La parlamentaria recordó que su
salida del cargo estuvo marcada por
cuestionamientos respecto de gastos
y transparencia.

" Su salida del cargo estuvo mar-
cada por una celebración ins-

titucional cuestionada no solo por
sus excesivos y gastos injustificados,

sino también por la opacidad respec-
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to al origen de los recursos utilizados
-hechos que evidencian una clara
desconexión con las prioridades rea-

les de la educación pública regional."
Cid advirtió que la situación pone

en duda los mecanismos de evalua-
ción en este tipo de procesos.

" Que una persona bajo investi-
gación y sospecha de falta de

ética y transparencia forme parte de
una terna de selección pone en en-
tredicho los mecanismos de evalua-
ción aplicados."

La diputada afirmó que deben con-
siderarse criterios éticos, además del

perfil técnico.
" Pareciera privilegiar única-

mente el perfil técnico, dejando
de lado criterios esenciales como la
integridad, la responsabilidad públi-
ca y el cumplimiento de estándares
éticos mínimos exigibles a quienes
lideran servicios estratégicos para la
ciudadanía."

Finalmente, exigió aclaraciones al
Ministerio de Educación.

" Exigimos explicaciones claras
y públicas por parte del minis-

tro Cataldo sobre los fundamentos
de esta nominación. Y reiteramos:
no es aceptable que quien ha gene-
rado desconfianza institucional por

hechos comprobables y en proceso
de investigación acceda a una nueva
dirección de educación pública."
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: 1. [378]Actuación
: 4° Juzgado de Letras de Copiapó
: V-2436-2024
: OMON/AGULLO

EXTRACTO

En causa rol V-2436-2024 del 4° Juzgado de Letras Copiapó, caratulada
"OMON/AGULLO", posesión efectiva, se concedió con beneficio de inventario,

posesión efectiva de herencia testada quedada al fallecimiento de doña JULIA

PAMELA AGULLO HUERTA, RUN Nº6.978.451-8, último domicilio fue en
Cachiyuyo Nº191, Villa Codelco, Copiapó, fallecida el 13 de octubre 2021,
inscrita bajo el Nº857, Registro S, año 2021 del Registro Civil Copiapó, a sus

hijos don CRISTIAN RAMON MARCELO OMON AGULLO, RUN Nº10.342.466-6;
y doña KAREN BETTY OMÓN AGULLO, RUN Nº10.342.390-2, sin perjuicio de
los legados instituidos en la forma y condiciones establecidas en el testamento

otorgado por escritura pública de 19 de julio 2019, ante el Titular de la Notaría

Pública de Copiapó, don Francisco Nehme Carpanetti, y de otros herederos con

iguales o mejores derechos. Se fija como fecha de facción de inventario solemne

el día 16 de febrero 2026, a las 15:30 horas, en dependencias de la Secretaría

del Cuarto Juzgado de Letras de Copiapó, ubicado en Copayapu Nº1134, 3º

Piso. Copiapó, 29 de enero 2026. LA SECRETARIA./ Rma.

Miriam Norma Perez Gonzalez
Secretario
PJUD fVeintinueve de enero de dos mil veintiséis
13:41 UTC-3
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CARTEL

Por Escritura Pública de 15 de Enero 2026, otorgada ante
doña Gloria Paredes Díaz Notario Público Suplente de la
Segunda Notaría de La Serena, Repertorio 146-2026; don
Sergio Antonio Ramos Villalobos, vendió, cedió y transfirió a
don German Walter Plaza Zepeda y otro, inmueble consistente
en casa en casa y terreno ubicado en calle Boquerón kilometro
veinticuatro, parcela Lautaro, altura del veinticuatro mil
setecientos cuarenta, sector Canto del Agua, comuna de
Huasco, provincia de Huasco, Región de Atacama, que tiene
una superficie aproximada de veinte hectáreas, cuyos deslindes
particulares son los siguientes: NORTE: En línea recta en
quinientos metros con Ruta C-432; ESTE: En línea recta de
dos trazos de trescientos noventa y dos coma nueve y sesenta y
nueve coma nueve metros con camino público; SUR: En línea
recta de cuatrocientos sesenta y ocho coma seis metros con
sitios eriazos; y OESTE: En línea recta de cuatrocientos treinta
y ocho coma un metros con sitios eriazos.

Dicho inmueble carece de inscripción dominical. Se efectúa
esta publicación de conformidad al artículo 58 Reglamento Del
Registro Conservatorio de Bienes Raíces, en relación al artículo
693 Código Civil.
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